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DISPONGO

f" 1 ·::Ü\A'l,>'(; pün;;/Ji estar':: a'ln rriQpU8S10 en 81 a,·-
')1::n nwxClHa. y iros Heg1h'tlCJi.!t) de- doce dQ junio
u,-cc",:cr'k, cincuentD :;: nU'~\'E

ucuenlo <con el cmü.:;'uido de! a.rtículo trein u~"

de {'hCf' de junio eh; n1il .novecientos c.in ..
cimdición rrüue1'a con,,! Huye condición ef>ell

n"Y[~llpaTe¡f1da t¡¡¡, caducidad de lor:: per-

En su Virtud, a propuesta del Minislr,· de Industria y previa
delibcmci¡)l1 del Consejo de Ministros en su reunión del día uno
dp, junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

CUB.r-::.a-, lit' 1013 pHrITIi~ü1 df' iuvest:igacíón será
Íl>J' cnl.r d por UlliS1V; ímpu'ahlps a la titular, pro·

en ,,-j caso ti·!] acuerdo c(.'}l[o dispuesto en los ar-
d',¡!tn sesfn[;J; 'J tre.!' y cient.o "w·:"mta. y cuatro del Re

d,an,"ct'" de ók:,0Je junio de, mll novecle::1L05 cincUenta. y nue
VP, oc.seri{"!1.ch),,,ü on el tr41.mH0 en CURrJto no se oponga a los
;,nwcptos dt.ad::l-'s, n.wnto$ c:VTem;j~j se seÜa.Jan en el articulo
¡rmh CUi\Tenh·' y c'U8.tro {J-eJ. oilado Rf!f;lfucento, quedando, en

~,U caf(1, fU ¡;;ti.' a f¡IS responsíbHidudos !Jl;!cmúarias que en este
úi\idlQ :se j.)JT"'tribcü para los ca,"\ls de nmun.da total.

!'\I"ticul"j t€<eero,-··,5e deniega a la ",Suciedad Invcs 'igac1ora
!:"",l'ohforn. S, A.". el permiso 0.E" irlV{'~,i:,~aci6n que a continua-
ien Si! Óescf'i.bü:

ExpedicJlte núnlO~ú trcsc...p.lli(;', shknlH" -PHnntSO cMontg¡·í.. ,
tic cuCtrm:da v un rnil nov€cj',m1as 8f,ten"ta y nueve her:táreas.
'·\..¡yos límnes;'son, Norte, cuaronta y dos grados catorce mínu
lOS Norte: Sur:, cunre.nia y un grados cincuenta nueve minutos
: ..:'urtei Efjle, seis grados cincuenta Jsi!?t>] minutos Este. y Oeste,
~cis gl'ado~ cuare'ntn. y seis minllT..OS Est.<',.

ArLcub Cll:vto,---S,; deolnrá- J.a superficie del permiso ~Mont·
H r.¡U(O ''>f' rcfii~re 51 articulo antcnur. f(anca y mgistrabh',

),)dil'lHlo JUlCf'tEe nueva:; peticior16S sobre su área después de
"asados V(Y;llk día:>, cr,ntltdos a ]:;art-ir del siguiente al de la pu
'¡!inwión d"i ¡y«senL€ Deuelo en el ..Bnletin Oficial del Estado~

AnicuJo pnm~r() ,~S{) otorga. a la; ",Sociedad Invet,tigadof¡'t
PrtroLl!ern S A .. ", los pennlsoF d<: inve.",tigación de hidrocar
ntin)~ r.pl" H ccnlinl1ari6n se describ/;'n

E~pedie!lr{'; número trescientos cincuenta y seis. - Pel'mi~o

• Bé¡nolas" de veintiochc mil novecientas setenta y siete hect.o.
'('1015, y cuyos iimites son: Norte, cuarentfi y dos grados trece mi
nutos NortE; Sur. cuaJ;eota Y dos grados siete 'minutos Norte:
Este, seis grados veintinueve minutos Este, y Oeste, Seis grados
diez minuto~ Este,

Expediente númem trescientos cincúenta y siete.-·Pi3tmiso
·San Lorenzo» de diez mil seiscientas cincuenta y siete hedA·
feas y euros ifulltes son; Norte, cuarenta y dos grados veínte
minutos Núrte; Sur, cUal'anta y do:> grados trece mInutos Norte;
Et'>te, sois grados veintinueve minutos Eqte, y Oeste, seis grados
veintitrés minutos Este,

Expediente nú:m~~ro trescientos cinq¡t!nta y ocho, - Permiso
.Cerona'" de t.reinta y seis mil quinientas novonta y trE1S hecLi~

<'eas y Ctiyo limites son: Norte, cuarenta y dos grados diecinueve
minutos Norte; Sur, cuarenta y dos grados tres minutos Norte;
Fs!e, seis grad<)8. treinta y ocho minutos Este, y Oeste, seis gra
'10$ Q;intJ01.:wve'mlnuios Est.e.

Expüdümt,;,¡ (IÚrnero trescientos CinC1.lf'cJt,a y nuevc.-PenlÜSrt
,fiigueras•. de trei.nta y och-o mü seiscienws cincuenta y una
hectareas, J cuyo!') límites son, NorL~. t:uarenta y dos grados
.1ÍBdecho minutos Norte; Sur, cuarenta y ltn grados cinCUfmta

nueve mÍmjt,(l,S Norte; El';<te, seis grados cuarenta y seis minu
Este, y Oe"Le, ,sE:ds grados treinta y ocho minutos Este.

ArEnúe :f,'2dUndo.·-Los pi:'rn1isos de investigáción a que se
n',nen~ el tnUcuIo anterior OU8dan SUjetos a todo cuanto dispo
:)e la .ley pura el .Régimen jUl'ldico de lR Investigación y Explo
'ttción !lelOS H.ldr-ocarburos de \'€'intis4h; de diciembre de mil
i)ovecitmtos cincuenta "X.. ocho, y Reglamento para su aplicación,
do doce de junio de m1t nov€,cwlltO!) cinc.uenta y nueve; así
'OJl)O (\- la:, ofertas de la adjudicataria t:p.1e no se oponga a J;¡
que se e~pBdfica en el 'pTe::H"nte Decret~) :r a las condiciqnes
5iguien tes·

P.rimera.--··La tí:ular qued.a obligada" realizar en el ccmjun
ro de los pl;H'nÜSQS o-torgados, cUalqulera que sea el tiempo que
:03 mantenga vigente, labores de investigación, por un importe
rtnnimo tot/ll dc un mHl6n set,ecienlns v1!1ntitl'és mil dento se
l,enta peseta", oro,

Para la conversión do p,":'S¿l.. :fl.'; .')1"0 Oll p".'"{'las papel Be estará
n lo dispuesto an el artículo tr-eínta y siete del ReglflITlento de
r1üu! de junio de 1'I1il novecientos cincuenta y nueve.

Segunda,.~~En el caso de renuncia. totat a los permisos 0(01'
ghdos, ai.1h~;: dc finalizar su vigenCia. o al término de la misma,
:atítuI!1r vendré. obligada a justificar, a plena satisfacción
·jo la Adrninisl:rucí6n, el ha.ber ínv€rtid(J en los mismos hasta
d momento de la renuncia. la cantidad de un millón setecien
t!F veintitrés mil ciento s(>tenta pesetas/oro, señalada en la
'<,;dici6n pr!n\(ir<l. I:lnteríor, SI la cantidnd iustífíca.da fuese me-

in(;n:~"Jtf¡ €D el Te ..'~oro La rJ.Herenc::io fl'nt¡'e ambas canti-

le;

el ttl~€ SP
f'dtu,i¡fer¡L.

~·,,·.'i"i~':·"')S tI.
dBnJ<¿ga uno

DECREí'O 14fJ2/1f,J73 \Íl'
olo; ga a ia ",SncÍfJ;!,.,!
Sociedad Anüninw" L";'/'
invesli¡.¡aCi6n de hidrLIi..:(I!hurcs v ~, ..
situados en la zona 1.

nue\'/', o!',:;crvúndosc en el trámite. en ruante Ud Be U¡J(dlgh 11 ¡()~

preceptos citados. cuantos extremos se &;nalan en el articulo
dento cuarenta y cuatro del citado ReglaffiPl1fü, qUi.!darvhl, en
su caso, sujeto a las responsabílidades p.¡-)cuuianas que eH efilE
último se prescriben para los casos de renurlCia tota.l.

Artículo tercero--Se autm"iza al Minísi.eI'io de !ndustrúL oar",
dictar las disposiciones ncce:juria,s piH'll ei (ulJlpjjmit>nto dt~ h.l.
que en este Decreto se dispone.

Asi lo dispongo por el pres..mte !Junlo. ,jado ('n Madrid a
siete de junio de mil novecientos seV:l1tn r in:.";

Ei I\Jin.istro de !ndu":' ,n.
)'.,)SE M.!'.ttiA LOPLZ DF ;I::J(I}L\

y NUÑEZ DEL l'lt-:ü

Artículo pri:mero,- Se aprueba el ,:'ctl,nüo de ';rbUl,la d'J CllE'
rn de mil novecientos setenta, con las ;:nodiTic,$l;iol"¡cs inirodu
ciclas en el mismo por el anexo dúo veintic·QEltm de och¡bte dr'
mil novecientos. setenta y dos, entre el ltl,;:;.UL.1to Naci:ortu,l de
Industria y la ..Compañía Petrolífero Jbérica, S, A,. {CüPISAJ,
P'Jr el que el INI al YBalizar los tmbuios que en dkho contratO
se especifican, percibirá CO.1110 compf'usndó.n, mf;dit):Ilte eXpf:
d,ente de cesión por COPISA las phrticjpu.clomj;O. que en el
mismo .se indican, en la. titularidad de- Jos pürnüsos de in\"('s
tigaci6n de hidrocarl:llltos: ..Villa:~ntex, etpedíeilte lP/I-A; .R0SCl
María~, expediente dieciséls/trÚ"s llt:1 '1u1ni-euto8 setey}!.j:t y
siete/Pa, y "'Carlitas-Brigida-, expediento ·CUtlt,rtü i tt8S md qlil
lllcntos sctentu-tresr'lil q'linicntüs "f'ten!a y tw¡~jl'r¡

Artículo seg\1ndo.---l'ara el cu.rnplimiei: lO 00 },' displ¡e>;~,{)

el a,tkulo ciento cuarenia y nuevedúl t+:;mtte.H<dam>:lil}
Hidrocarburos de doce de junio de nul n(>vBd0:~:1.(;;:; ¡;inc~,'~¡
y nueve, .,as partes eievanin a cscrit,¡;mp::d.11ir}!, ~,¡ (
sn apntoba, con su anexo, d{:t1Írniol plH7:0 lile
contar desde el ¡;iguiente nI dn la pul,]iup km
Dec1'ol,o Gn el "Bol,~tfn Oú~;i9j de: E::ind,),
f'nta la. Admj¡1istr¡:¡c;(~n ce.u lA
('()pia simple dB la misma en
llidrocarburos de tu l)ilccción

Articulo Lercero--Se [lc...'ori¡;a
d2ctar las disposicion(~s nr::c('s¡¡rl¡;¡S U,lH-t

qJÚ on el presente D(~crelo se CL~¡J'::H\i'

D6CRETü H91/1973, de ¡ de ¡ZUllo, por el que se
aprueba el contrato IJntre COP1SA y el ¡Ni par~¡

la reaiiza~iún de traba;vs de inv('stiqaciün .en tres
• permisos de zona 1 (península) y cesión de partí

cipación al un en di<:ho$ permisós.

Vistos el contrato de treinta de f'neru do n.~il novc.;Í-enl,(;;>
seWnta entre el Instituto Nacional do Industria y..,CcUlpaüiu
Petroiífera Ibérica, S. A._ r.COf'ISAJ, y el ¡}.flEXO ti dicho con·
trato de veinticuatro de octubre de uit nm'ccieiltos setf:'nül y
dos, pa¡'a adecuar el prímero 1'\1 eF.tado ud nal d(' vigencia ~ie

los permisos de inyes!ígacion de hidJ(¡car!¡ürns. objeto del
mismo,

Tramitado al expediente de apíoba.c'Óll tlE;] cwltri:tto di' :;'CU;'j
do con lo dispuesto en la Ley de Ré:gimen ,(u1';.11<,'0 de la inV'fS
tigación y Explotación de Hidrocarbu.ros de veintiséls de di
ciembre de mil novecientos cincuenta V ocho y ,~j Reg\amenttJ
para su aplicación; informado favorabl.emenlc por la Dirección
Geneml de la Energía, y de. conform'idad con el dictamt"'n dd
Cons~jo de .Estado, a propuesta del, Mini~¡t:ro di:.' Industria y
previa deliberación del Consejo de .';Airh~tros Rll su rcti..n¡Un
del día uno de junio de mil llovecif'ntos ')pl1.C'l1!u y ü·",s,

El Ministro de fndustria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETON,\

y NUÑEZ DEL PINO

j-HAN(:j'3CO FRAN('O

A3í lo dispongo p;.:r ei ccpscnif" L>';; 'ct"
siete de junio de m¡] UüVt:(~(>Jli~,,-, ':~'~ ;1-;.;

Vi;,t'1..S las solicitudes presontadas p,jr .;)T.i;'c'XH3 lnvesd/3.d,·,·
fn F8irolifera s. A.~ (SlPSA} , para ia B,dju,,¡ica('i(¡n de cinvJ
PQffdisoS de investigadóll de hJdl-'::JCarhtin)" dL,-ñ()las~, ~San Lo·
n~r:zo' "Cel'ona., ~!""¡.~UC,.'W·~ y .\1r,td'Tri' "0 1;1. ¿ni,;' J y
m.pndo en cuenta hl~ n1r~dcidad iécni[:¡1 ·dC;l. kiS UD;
jos que propone y t:b mejoras L"C' __'0di; ¡[tI]

..SIPSA. tos cuateo primeros permi::;cs y U¡:i1f'g",L ul p, fin
"Molltgr¡~.
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Articulo quinto.-Se aut.oriza al Mini.sl.etic de Industria pará

dichtr las disposiciones necesarias para d cl"tmptüniento de lo
q ne en esL Decreto se dispone.

Así lo dIspongo por al presente D.cCH~¡C .-ladu eT¡ Mtlddd
a siete de junio de m:! novE'Cientoi S('l~\'iU__ \ tn's

:FhA>,'C¡~3CO FHANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARiA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

IJECH¿FO 1493/1973, de 7 de ¡UniD, por el que s.
adjudican dos permiH(j¡; de inVtsti.QC1ción de hidriJ
carburos .,]'orrevieia Martno b y e... en la .tona 1
(península).

Vistas las solícitudes presentadas (;oojuntamemepor las So
ciedades "Instituto Nacional de l1Hiu.stÜa~ ONU ~ ..CoparBx Es
paúo!a, S. A .• (COPAREX); .,American Petrofina Exploralion
Ca. Espanola.. (APEXJ; "Compañia de Inv8stíg~Ción y Explota~

Cl\)lleS Petrolíferas, S. A.~ ¡CJEPSAI, y ~ftlJflr}Orit\5 de Petroleos
de Escombreras.. , S. A_~ (REPESAJ, para la adjudkoación de lOs
permisos de investigación de hidrocarburos_. denominados ..To~
rrevieja Marino By t .. , en la zona l, y teniendo en cuenta -que
dichas solicitudes están de acuerdo con lo que dispone la Ley
de Régimen Juridíco de la Investigación y Explotación de Hidro
carburos y su Reglaménto; que ,los solicitantes han demostrado
poseer la capacidad técnica y financiera necesaria; gue propo
nen un programa de trabajos razonable: y que no ha habido 50
licitp.-des en competencia, procede otorgar a las Sociedades
..INL~«COPAREX~~«APEX ...~",CIEPSA __ y ~REPESA... los permisos
mencionados.

En su virtud, a propuesta del Ministro cit. lnd\lstria y provia
deliberación del Consajo de Ministros en &u reunión del día
uno de junürde mil novecientos setenta v ire~

DISPONGO'

Artículo primero.-Se otorga conjuntamente a Jo:,; Sociedades
..!ustituto Nacional de Industria.. ; "Copare" Espaúúl.a, S. A. ... ;
",Amtorican Petrofina Explorativn Ce. Eo,paf¡{)la~; ijColllpuñia <".0
Investigación y Explotaciones PetroHferas, 5< A,., y ..Refinería
de Petróleos de Escombreras, S.A.• , con patticipaciones respec
tivas del veinte por ciento. veinticinco por cíen lo, veinte por
ciento, quince por ciento y veint·e por ciento, los"18rmisos de
invostigación de hidrocarburos que :'1 cOl11;Ínuaóón I;'e des~

criben:

Expediente número cuat.rúcieni(l:; 0ch¡;'l1f.a y iL'{)S, - Permiso
..Torrevieja Marino B., de treinta y cuatro mil selsc.ientas trem
ta hectáreas, cuyos limites son: Ni)rw tl'e-inta y ocho grados
tres minutos Norte; Sur. tre~nta y siete ~adQfS cUl}Tenta y siete.
minutos Norte; Este, tres gradosdiecisitltc sügundof:> Este, y Oes
te, tres grados nueve minutos Este.

Expediente número cuatrocientos ochelHll }' ,_·uatro.-PemÜ
so ..Torrevieja Marino e•. de cuarenta y QOS mil ciento cual'en~

ta y siete hectAreas, cuyos limites son: Norte, treinta y ocho
grados siete minutos Norte; Sur, treinta y sielt' grados cincuentflo.
y cinco minutos Norte; Este, tréS grades tn~il1ta minuto~ Este
y Oeste, tres grados diecisiete sogundos Esi/'

Artículo segundo.-Los permisos de iu\.--esH¡;;J<i<'.'L a que 5-9 re
fiere- el articulo anterior quel:lan sujetos. a todo (;un.ntQ dispone
la Ley para el Régimen Jurídico de la lnv(J8tígac¡~)n y Explota-"
ción de Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. el Reglamento pan~ su aplic&ci6n de
doca da junio de 19-59. asi como a. las oferta;-;pY'es{>n l-adas por laa
solicitantes que no se opongan a to que sec iHp-eC;flca en el pre
sonte Decreto y a las condiciones s!guiontes;

Primera-.-Los tit.ulares, de acuerdo cm ~;~¡,;Jf".Li}L\'S'}l, qU'y]an
obliga.dos a realizaJ'. en el área cuhíertu PQ-i~ los pDl"mlsos, duo
rante el primer-afio de vigencia, labores d~ iO¡¡a5Ugucion con
una inversión mínima de ,(;uatrode~ltns Q,Uir.co mil ooh:Jdentas
sesenta pesetas oro.

Las titulares vienen obligadas a Justificar, III l¿ITaino del pri
mer año de vigencia., a plena satisfacción do ta A.:::minístIación,
la inversión realizada. y a ingresar en el Tewrü la diferenr..:.la en~
tro la cantidad realmente íustífkada v la stñ<l,:uda ant-orionnen
te en el caso de que esta últüna fUf~S.!! D)l.lS·O"

En el caso do mantener en vigor la tob)¡dad » parte de la
superficie adjudicada, después definaH:'.ar el primet año de
vigencia, las titulares vehdn\o obligadas a real izar un sondeo
en el interior de la superficie mantenida en vigor, que deberá
estar finalizado antes de terminar la víg~nc'Íél. de los permisos,
así como a realizar una inversión mínima de dos coma cinco
pesetas oro al año por hectárEJamantenid:l en vigor.

Para la conversión de pesetas oro a pest-iJas pápel se estará
& lo dispuesto en el articulo treinta y siete del Reghünent-o.

Segunda;-En el caso de réhuncia total él los permisos ot.or
gados, la tItuJar vondrá obligada ~, justificar. a. pbma satisfac~
ción de la Administración, el hab.eT invertido en los mismos,

hasta el mmJ1ünto de la renuncia, h¡" (iJ!lUdades mínimas sfJña
t'1das en la (lll1djuOIl primera antencr. Si la cantidad justifIca·
da fue.se. InHl0l",se ingtesará en l,l To&o1'o lA. diferencia ent.re
amha cantidades.

Ttr-:::era.---Los peticionarlos debcr'in pr~sentar para su apro
uadóD po,' Iti Admihistración, en ei plazo d'3 treinta dias, con
¡_ados 11 partir de la pubhcadón de oS',e Decreto en el ..Boletín
OiidaI del Est!o:\do, el Convenio por el que se regule su cola
boración y OL el que se designara el representante común a
través delcuaJ se desa.rrQHa!"an sus relaciones con la Adnlinis
tl'ación y en el que s~ establecerán bs normas para el regimen
de administración y contabilidad que p-ormitan aplicar l~s dis~

pos.iciones d(! Ja Ley y su Reglpwento, como si se tratara de
"Una sola. persünu jurídica. &

Lfl valideZ de la Udludicadón de 103 permisos a que se refiore
e<;to Decreto está supeditada ti la aprobación de dicho Conve
nio pe: la Administradón.

Sí el Convenio de Colaoúradón ·"OS aprobado, las Empresas
participes seÚül titulares de Jos penrisos mancomunada y sali
¡tariamonto, teniendo cada una de ;,Uas el caracter de titular
H todos los efectos de la Ley de veint'séis de diciembre de mil
novecienttJs dncuenta y ocho y disposicíonescomplomentarias.

Cuarta_-La- valuración de las :3_portaJ:'ione" del titular extran
jero q08 no se efectúen precisamente en divisas deberá ser
sometida aja aprobación del Mínisterio de. Industria, que -ten
drá en c\l8nta para ello los precios n,)rmales en el país de
orlw 1

Quinta -De acuerdo con el r;onlenido dol artlculo treinta
v tres -d~! Heglamento de d_KH de.i\uJü jI' mH novecientos 01n
(;u-ent-a y llueve, llots cundicione" primera, segunda. y tercera.
constituyen condiciones csencja'J('s, _cuya inobservancia lleva
apan;lctda la c:lduc:idad de los pcrnusos, . . _.

Sexi[t.,-La caducidad de los penT)¡SOS de lDvestl.?:aclOn será
únicamente doclarada por causas inl~:n'tahle'-, a la titular, pro
cedj(~nclose en tal caso de acuerdo Cl)P lo dispuesto eñ los ar
tículos ciento sosenta y tres y ciC'nto sesenta y cuatro del
Reglamento de dac,? dB junio do mil novecientos cinc~enta. y
nueye. observ¡~ndose ('O el trtnnite, E,n <:uant ú no se oponga
'{ los precepto'3 citados, cuantos extremos (>e señalan en el
artICulo ciento cua,rentá y cuatro u;,)'l citadD Reglamento,' que
d.ando. .'m su caso, $-ujeto a las responsabilidades pecuniarias
que en este último se pn~scrjben para los casos de renuncia
rotal

,i\diculo terceru~S-e autoriza_ ~,! 0/Í_wist.erio de Industria
para dictar las diS;1os\ciones n-eC8S,jnaf para el cumplimiento
de lo qUQ tm E's~e Decreto se dispone

Asi 10 dispongo por .>.1 nn~.,e,,'.r' ]),'((010, dado en Madrid
f1. :~it'tc do i lIpjo de niil nov~~ch_'nt JO, ~('I"Ht.a. y tres

FH ANCISCO FRANCO

J:<,! 'yliniSli(' de 111¡lU.::nJ'ía,
lOSE },tAfiIA L¡:'PEZ DE LE: 0" ,,\

'{ NUNL! DEL Pll'~O

D{'ClUi.fO H{j<1i¡Y7J, de { df! iunio, por el que se
rc"uetven. los expeaicn1es :le sf.'!ici.ludes en cnfn
p¡;,;tu¡cia para la adiud:'caeión de -varios permtso,~

di? investigaci/,n de hidr·J-cnrburos sobre áreas ma
ri/1Q.'; zona 1, en !a prr.rj.'fncia de Cdáiz.

Vi:,;as L~<; 'S'JliciLudes preS€ritwJi;i;, po!" ~Davis lnlernational
Oíl l>:'fjJ<JL¡i:iOl' of Spain 1nc, .. (Da,·;s). en dOCB de diciembre de
¡¡d! [l,)veciC'litrm setenta, de otorg;amj"llto de cuatro perrnisos
de ltH-'éstigacJi/rl de hidrocarburo!> 'N;bra áreus cnrFespondien
tes alm&r territüuni de la provLc.ia de Cádiz, denominados
«Cádiz Marln' A~ . ..,Cádiz Marina lJ~, ~Cádjz Marina e.. y "Cá
diz Marina D~. expedientes a. los qu") r::o,:respondieron los nú
,neros trE'S'>ienlc,; cincJenta y d"s al tcescient.os cincuenta- y
cinc,;.

Vis1a" IHs- ;.wIüitudes PI"! (;ompoi.encia con las
·..nff'l'¡'T'% por .Trend Espafla. Company~ CIREND),
on ci¡vo do maf¿0 el>') mil no'¡'('( ;Cllli)$ 38tentu y uno, de otor
(·ami,',i\.o rit, ks permiso;~ .,C_l;liz :Marina C~ y «Cádiz Mari
IIl<D~ {\ 'F'dLr~r,.', El ¡,:,~: quo (;(;lr'()~;pondierun los números
ua;rc,' :,"1'>::; \:no y cualrocie:1tos- d.,~.

Ce" '¡ido" !'~_'5 tlálllitBS y condiUnJ0s que para eslos oxpe·
I!ien, :"cliuj!,,:¡ hs urUcl'lL\~ (·niCle'> al treinta del vigente
fh,~:l ·,,¡en:, de dc>ce dI) lUido de mil novecientos cincuenta y
uue','(~ fJal'U la aplícadón de la Ley d,:' Régimen Juridico de la
!Tlycstig-ací/1I1 y Eyploü~ción dtt HidrrJcarburos. tIe veint.héis do
dícicrnhl'ede Idl novecie:ltos c}nCll-Eil}tn v ocho, y considerando
que Ia~' ofertas hechas por lflS Soc(('da(les solidtantes, ..Davis __
y ...Trer¡d.. no &0 ajustan l\ 105 inte:r:-oses do la nución en la zona
que se solicita, a propuesta del MinilltU) de Industria y previa
deUber<¡ciól1 dd Cone'eJo de Ministros en su reunión del día
uno dt~ ¡uní" d'~ mil novecientos s('t("ri~a y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Al" amparo- rie ir) dispuesto en el artículo
cuarto de la Le-y de Régimen Jurídico de la Investigación y 'ex-


